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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 16 de septiembre de 2024.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 16 de 
septiembre de 2024, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal 
Domínguez, Presidente de la Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de almacén de gestión 
documental, a ubicar en polígono industrial Centrovía, calle Bogotá, 20, 50196 
Muela (La) (Zaragoza), instada por Iron Mountain España, SA (expediente 
50030473202309768).

1.º "Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material 
combustible y ruido y vibraciones, la actividad ampliación de almacén de gestión 
documental, solicitada por Iron Mountain España, SA, en el término municipal de 
Muela (La).

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco alto 7.

- Autorización del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Zaragoza para solución técnica equivalente a las prescripciones establecidas por el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales para 
superar los límites establecidos para los recorridos de evacuación. Resolución de 
fecha 16 de noviembre de 2020.

- Dispone de los siguientes Acuerdos de la Comisión Técnica de Calificación de 
Zaragoza:

1. Fecha 12 de marzo de 2010, para almacén para gestión y custodia. (Número 
de Expediente: Inaga 2010/00322).

2. Fecha 7 de junio de 2013, para ampliación de depósito y gestión de 
documentación. (Número de Expediente: Inaga 2013/00661).

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación de suministro 
de agua, térmicas en edificios, instalaciones de productos petrolíferos líquidos, 
almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, 
almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, etc.) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades 
colaboradoras de la Administración (organismos de control o AESSIA).

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- El ámbito de la presente licencia no contempla la zona sin instalación 
de estanterías (denominada zona verde, en el proyecto de actividad), y así 
especificada en este Informe, declarada sin uso en el citado proyecto, y grafiada 
en planos. Cualquier modificación/uso de los mismos, se deberá solicitar ante el 
Ayuntamiento de La Muela la correspondiente modificación de la licencia ambiental 
de actividad clasificada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Sástago: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación del área comercial (cafetería con 
cocina) de la estación de servicio, a ubicar en calle San Roque, 122-128, 50780 
Sástago (Zaragoza), instada por Estación de Servicio Sástago, SA (expediente 
50030473202404295).

1.º "Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
ampliación del área comercial (cafetería con cocina de la estación de servicio, 
solicitada por Estación de Servicio Sástago SA, en el término municipal de Sástago.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de 
fecha 20 de diciembre de 2017.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, de 
fecha 4 de marzo de 2004.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica de baja 
tensión, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía 
y Justicia de Zaragoza.

- Al cumplimiento del Reglamento Comunitario 852/2004 referente a la higiene de 
los productos alimenticios.
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- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo, modificado por Ley 42/2010, de 30 de 
diciembre.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios en establecimiento de comercio al 
por menor.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para bar restaurante, a ubicar en calle 
Emperador César Augusto, 8, local, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada 
por Pacífica Zaragoza, SLU (expediente 50030473202405016).

1.º "Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
bar restaurante, solicitada por Pacífica Zaragoza, SLU, en el término municipal de 
Cuarte de Huerva.

- Se presenta alegación referida fundamentalmente a los ruidos y vibraciones que 
se prevé que se van a originar como consecuencia del desarrollo de la actividad, 
así como el incremento del riesgo de incendio y las molestias por la evacuación 
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de humos y olores. A este respecto se emite informe técnico municipal, de fecha 3 
de mayo de 2024, donde es contestada la misma en su punto cuarto, se propone 
desestimar la alegación en aspectos referentes a riesgo de incendio, evacuación de 
humos y olores, y en su punto quinto, se hace constar que previa la concesión de 
la licencia de inicio, el titular aportará una medición acústica en las condiciones de 
funcionamiento más desfavorables que certifiquen el cumplimiento de los niveles de 
ruido máximo permitidos.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica de baja tensión, contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

- Los lodos procedentes del separador de grasas deberán ser gestionados por 
empresa autorizada.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004 relativo a las condiciones de higiene 
de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios en establecimiento de comercio al 
por menor.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un local de celebraciones, a 
ubicar en calle Castillo de Salcey, 10, 50810 Ontinar de Salz (Zaragoza), instada 
por Jonatan Trigo Casanova (expediente 50030473202404888).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de 
un local de celebraciones, solicitada por Jonatan Trigo Casanova, en el término 
municipal de Zuera.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller protésico 
dental, a ubicar en calle Palafox, 11, local, 50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
instada por Tomás Bueno Izquierdo (expediente 50030473202404926).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de 
un taller protésico dental, solicitada por Tomás Bueno Izquierdo, en el término 
municipal de Villanueva de Gállego.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

7



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
21 de marzo de 2025 Número 56

csv: BOA20250321021

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar la inscripción en Registro de Centros y Servicios Sanitarios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, según la Orden de 8 de julio de 1997, 
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea el 
Registro de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Deberá cumplir el Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el reglamento que regula la autorización de centros y 
servicios sanitarios en Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 

8



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
21 de marzo de 2025 Número 56

csv: BOA20250321021

deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un almacén y venta 
de recambios del automóvil, a ubicar en avenida del Rosario, nave 7-2, 50410 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Recambios Gran Vía, SA (expediente 
50030473202405025).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de un 
almacén y venta de recambios del automóvil, solicitada por Recambios Gran Vía, 
SA, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2, dos sectores: sector 1 (nave 
industrial de 767 m2) sector 2 (cuarto de incendios de 5,76 m2) ambos de nivel de 
riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y 
Real Decreto 2267/2004 RSCIEI, ningún portón para vehículos ya sea manual o 
motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de personas. 
No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal válida para 
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dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad 
con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Gelsa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un centro deportivo para 
boxeo, a ubicar en calle San Miguel, 30, 50786 Gelsa (Zaragoza), instada por 
Manuel Ortíz Ábalos (expediente 50030473202405035).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de 
un centro deportivo para boxeo, solicitada por Manuel Ortíz Ábalos, en el término 
municipal de Gelsa.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las modificaciones/ampliaciones de las instalaciones (eléctrica, 
de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia, el local que en proyecto viene 
reflejado como "zona de no actuación", en el caso de querer utilizarla se deberá 
solicitar ante el Ayuntamiento de Gelsa la correspondiente modificación de la 
licencia ambiental de actividad clasificada.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de 
reparación de vehículos (sin proceso de pintura), a ubicar en polígono industrial, 
calle Geranio, 10 BTV, 50171 Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Dasi 
Automoción, SLU (expediente 50030473202405133).
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1.º "Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de reparación de 
vehículos (sin proceso de pintura), solicitada por Dasi Automoción, SLU, en el 
término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1, se divide en dos sectores: sector 
1 (nave taller de 271 m2) nivel de riesgo intrínseco bajo 1 y sector 2 (almacén de 
material de 66 m2) nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, baterías...) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Nuez de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de bar-cafetería y 
comedor municipal, a ubicar en plaza España, 1, 50173 Nuez de Ebro (Zaragoza), 
instada por el Ayuntamiento de Nuez de Ebro (expediente 50030473202407368).

1.º "Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad 
instalación de bar-cafetería y comedor municipal, solicitada por Ayuntamiento de 
Nuez de Ebro, en el término municipal de Nuez de Ebro.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidnecia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del anexo III respectivamente.
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- La puerta de salida del edifico (sentido de evacuación y anchura) deberá 
cumplir según lo establecido en el Código Técnico de la Edificación del Documento 
Básico de Seguridad en Caso de Incendio.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004 relativo a las condiciones de higiene 
de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios en establecimiento de comercio al 
por menor.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Escatrón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un punto limpio municipal, 
a ubicar en polígono industrial, s/n, 50790 Escatrón (Zaragoza), instada por el 
Ayuntamiento de Escatrón (expediente 50030473202408919).
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1.º "Calificar como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de un punto limpio municipal, solicitada 
por Ayuntamiento de Escatrón, en el término municipal de Escatrón.

- Establecimiento tipo E, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización para la gestión de residuos 
(de la instalación) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá cumplir las condiciones indicadas en el Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

- Se deberá disponer de contrato con empresa autorizada, para la recogida de los 
posibles derrames contenidos en los cubetos de retención previstos.

- El proyecto deberá ser sometido a evaluación de impacto ambiental simplificada 
según grupo 9. Otros proyectos, anexo II del Real Decreto 445/2023, de 13 de 
junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013 de evaluación 
ambiental.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para legalización del complejo deportivo 
municipal Las Fuentes, a ubicar en calle Las Fuentes, 12, 50180 Utebo (Zaragoza), 
instada por el Ayuntamiento de Utebo (expediente 50030473202310595).

1.º "Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad 
legalización del complejo deportivo municipal las fuentes, solicitada por el 
Ayuntamiento de Utebo, en el término municipal de Utebo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- El ámbito de la presente licencia contempla los usos/espacios y ocupaciones 
expresadas en el proyecto presentado, cualquier uso/espacio distinto, que implique 
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un aumento de la ocupación de estos, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento 
de Utebo, la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad 
clasificada.

- La actividad del complejo municipal Las Fuentes está incluida en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos, y dependencias 
dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Por 
tanto, deberá disponer del preceptivo plan de autoprotección PAP registrado en 
el Registro de planes de protección civil del Gobierno de Aragón y efectivamente 
implantado. El PAP deberá estar suscrito por técnico titulado competente y 
aprobado por el titular de la actividad.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004 relativo a las condiciones de higiene 
de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se 
regulan y flexibilizan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
de la Unión Europea en materia de producción y comercialización de los productos 
alimenticios y se regulan actividades de su ámbito de aplicación.

- Al cumplimiento del Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que 
se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción y 
comercialización de los productos alimenticios en establecimiento de comercio al 
por menor.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

- El ámbito de la presente licencia no contempla la cocina in vivo.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación semiextensiva de ganado 
ovino con capacidad para 400 ovejas, a ubicar en las referencias catastrales 
500740740006500073, 500740740006500411, instada por Sonia Latre Peralta 
(expediente 50030473202404118).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades 
infecto contagiosas y olores, la actividad explotación semiextensiva de ganado 
ovino con capacidad para 400 ovejas, solicitada por Sonia Latre Peralta, en el 
término municipal de Caspe.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996,de 16 de 
febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente 
mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
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y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser 
utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (objetos punzantes y cortantes, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2023, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- De acuerdo con la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se 
actualizan varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 
de mayo, del Gobierno de Aragón; y según el anexo XI, apartado 4.2. Lazareto: 
Las explotaciones ganaderas, excepto las avícolas, contarán con un espacio y 
medios adecuados con capacidad suficiente para la observación o secuestro de 
los animales enfermos o sospechosos de enfermedades contagiosas, debidamente 
delimitado.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento de agua.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de 
la explotación.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Zaragoza, 18 de septiembre de 2024.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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